
 
 

  ORDEN NÚMERO 1385/2023 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte.: 122/2023 
(Antecedente: 191/2020 (A/SER-027323/2020L01) 

DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 
          
Vista la propuesta de prórroga de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad,del 

contrato de servicios denominado: " GESTIÓN DE CENTROS DE ATENCIÓN SOCIAL PARA 
PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA EN ALCALÁ DE HENARES Y EN 
ARANJUEZ (2 LOTES): LOTE 1: CENTROS DE ATENCIÓN SOCIAL EN ALCALA DE HENARES  
adjudicado a la entidad  GRUPO 5 ACCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL S.A.U. con NIF A78867371,  mediante 
Orden 146/2021, de 16 de febrero, de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. El contrato se 
formalizó el día 24 de marzo de 2021, con un plazo de ejecución reajustado desde el 1 de abril de 2021 
hasta el 30 de noviembre de 2023.   

Previo informe favorable de la Intervención General y de conformidad con la Cláusula 24 y el apartado 18 
de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Cláusula Cuarta del documento 
contractual y artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

DISPONGO 
 

PRIMERO. - Aprobar la prórroga del citado contrato por importe total de   3.087.467,88  (IVA 
4%incluido), que se financiará con cargo al Programa 231A, partida 22704 del presupuesto de gastos 
de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. Distribuidos en las siguientes anualidades y 
cuantías:  

AÑO IMPORTE 
MENSUAL  

MESES/DIAS 
EJECUCIÓN 

MESES/DIAS 
IMPUTACIÓN 

BASE 
IMPONIBLE  IVA (4%)  IMPORTE 

TOTAL  
2023 

123.696,63   
     1 MES 0   0 0  0 

2024     12 MESES 12 MESES    1.484.359,56    59.374,38    1.543.733,94  
2025 11 MESES 12 MESES 1.484.359,56    1.543.733,94  
                        TOTAL 24 MESES   2.968.719,12   118.748,76     3.087.467,88  

SEGUNDO. - El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de Diciembre de 
2023 hasta el 30 de Noviembre de 2025, ambos incluidos. 
TERCERO. - De acuerdo con el artículo 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), la garantía definitiva por importe de 222.653,93 
euros  constituida mediante Resguardo de garantía en AVAL  número 202055004137X, de fecha 10 de 
diciembre de 2020, se aplicará al período de prórroga. 

 
 
Fecha 
 
 
 

04/05/2023 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL
 (P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
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